
RESOLUCIÓN ADMINISTRAfIVA

Ciudad de l\¡éxico, a 30 de enero de 2018

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méxlco, con fundamento en los
articulos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 f:É.cción lll,30 BIS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de Méx¡co, asi como 4 fracc¡ón l¡1,52 fracc¡ón ly 101 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-3163-SPA-1881 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocimiento
de esta autor¡dad los siguientes hechos:

(...) denvado de los trabajos real¡zados pot ]a empresa Andam¡os ganu, S.A. de C.V.,... de los
vecinos... están soñet¡dos conslanlernente a v¡brcc¡ones de suelo, produclo del golpeteo constante
da maqu¡naia (cotladoras y troqualadoras) y del manejo de sus malerales, al grado de prcsenlat
daños (Íisums on muros)... dedvado de /os sismos da los últ¡mos d¡as, tonomos n¡edo de que
d¡chas f¡sums, puedan dañat de nanera cons¡derable la estructura... esto deb¡do a que el uso do
maquinar¡a es conslanle ¿odos /os d/as, ¡nclu¡dos f¡nes de señana, o de noche... en el ¡nñueble
ubicado en Avan¡da lnsueentes, número 19, colon¡a La Em, Delegac¡ón lztapalapa (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos '15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia. En parlicular,
se realizó un reconocimiento de hechos.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los arlículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admitió a trámite denunc¡a ciudadana por la presunta generación de
vibraciones derivadas del funcionamiento del establecimiento mercant¡l local¡zado en
Avenida lnsurgentes número 19, colon¡a La Era, Delegación lztppalapa de la Ciudad de
lvléx rco
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Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisitos y limites
de vibraciones establecidos en las normas aplicablesi asimismo, el articulo '151 d¡spone que
los propietarios de fuentes que generen este tipo de contaminante, están obligados a instalar
mecanismos para su recuperación y dism¡nución.

En este sentido, se constató la generación de vibrac¡ones provocadas por el uso de
maquinaria en el inmueble en cita.

Por lo anterior y en relación a las facultades otorgadas a esta autoridad ambiental para
informar las obl¡gaciones contenidas en las disposiciones jurídicas en materia ambiental y la
de promover el cumpl¡miento voluntario de las mismas, así como de acciones o mecan¡smos
para ev¡tar o minim¡zar efectos adversos al ambiente, se citó a comparecer a la persona
responsable del establecim¡ento mercanti¡ en c¡ta, quien una vez enterado de la denuncia y
del contenido de la Ley Ambiental en cuanto a generación de v¡braciones, manifestó
realizaría acciones pertinentes para su cumplimiento, concretamente la colocación de calzas
de neopreno en la maqu¡naria utilizada.

Los resultados de tal acción fueron corroboradas por la persona denunciante, quien refirió
que la generación de v¡braciones que motivó la presentación de su denuncia han disminuido.

Asimismo, mediante el oficio correspondiente se h¡zo del conoc¡miento de la persona
responsable del establec¡miento mercant¡l en referencia, la leg¡slac¡ón en materia de
v¡brac¡ones mecán¡cas, conminándola a su cumpl¡miento.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conformidad con el art¡culo 27 fÁcción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, la cual señala que el
trámite de la denuncia se puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuaciones
previstas por esa Ley y su Reglamento, para la atención de la denuncia

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Tras la promoción del cumplim¡ento voluntario de las disposiciones jurídicas en
mater¡a de vibraciones, la persona responsable del establecimiento mercantil ubicado
en Aven¡da lnsurgentes número '19, colon¡a La Era, Delegac¡ón lztapalapa de la

Ciudad de l\4éxico, colocó calzas de neopreno a la maquinaria utilizada en tal sitio, lo
que resultó en la d¡sminuc¡ón de las vibraciones; situación que fue corroborada por la
persona denunciante.

2. No obstante, med¡ante el of¡cio respect¡vo se apercibió a la persona del referido
establec¡miento mercant¡l respeclo al cumplim¡ento de la legislaciÓn en mater¡a de
v¡brac¡ones mecánicas, conminándola a su cumplimiento.

Medellin 202 4lo. Piso, Col Roíra Sur. Ciudad de f\,4éx co. 0670
TEL 52 65 07 80 Ext. 12011 y 12400

Subprocuraduria Ambiental, de Protección
y B¡enestar a los Animales

Exped¡ente: PAOT-20'l 7-31 63-5PA-l 881

No. Folio: PAOT-o5.300/200-0567-201 8

I

Págiña 2 de 3



Pnocun.rounf.r AMsln Jrnr-

v o¿r OnorNrvr¡Nro
T¡nnll"onrlt. or t-l cnttx

PAOT

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para
su investigación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de
los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el
primer párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
afticulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la L¡c. Leticia l\¡ejia Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México

C.c,c,..p,- Llc. MiguelAngslCanc¡no, Procurador Ambienlal y del Ordenam¡enlo Terr¡tor¡alde la CDMX - Para su conocim¡enlo
Pr.senie ccp OFPROCURADOR@páor org mx
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